
Al despacho hoy seis (6) de febrero dos mil veinticuatro (2024), informando atentamente que 

el perito designado presento el avaluó.  Para que se sirva ordenar lo pertinente.  CECILIA 

PINILLA MORALES, Secretaria. 

 

 
 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
MONIQUIRA 

 
 

Moniquirá  Boyacá, quince  (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
REF: SIMULACION ABSOLUTA  No. 154694089002-2023-00035-00 
 
DEMANDANTE:      MIGUEL ARTURO SAAVEDRA NIÑO 
 
DEMANDADO:        LUZ BERNARDA SAAVEDRA FORERO y LUIS FELIPE 
SAAVEDRA SAAVEDRA 
 
 
Teniendo en cuenta que el Señor RAUL GALVIS TORRES, perito designado por el 
despacho presento el  avalúo comercial  del bien inmueble rural denominado LOTE 
3  LOS NARANJOS e  identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 083-
45552, ubicado en la vereda San esteban de la Jurisdicción del Municipio de 
Moniquirá,  se dará traslado del mismo a la parte demandante y ejecutada, por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo ordenado en el numeral segundo 
del art. 444 del C. G. P., para que los interesados presenten sus observaciones. 
  
 
En consecuencia el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

Del avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 083-45552, de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Moniquirá presentado por la parte actora, 
córrase traslado a la parte interesada por el término de diez (10) días. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

JUAN CARLOS PINEDA ROJAS 
JUEZ. 
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